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TABLA  DE  LA SESION  ORDINARIA  NO O4 DEL   O4.02.2016

1.-         Lectura acta anterior
2.-        Cuentas
3.-         Autorización   del    H.    Concejo   Municipal   para   adjudicar   licitación   pública

denominada   "Proyecto  de   paisajismo   parque   RÍo   Etapa   3"   lD-2686-117-
LQ17,   al   oferente   Productora  de   Flores   La   C'emencia   Limitada,   por  un
monto de  $  169.931.762.-lVA  incluido.

4.-         Autorización   de'   H.    Concejo   Municipal   para   adjudicar   l¡citación   púb'¡ca
denominada  "Venta  de  inmueble  municipa',  singularizado  como  macrolote
ML    10-G1,    comuna    de    Colina    Región    Metropol¡tana,    al    oferente    EI
Chamisero  lnmob¡Iiar¡a S.A.,  por un  monto total de  UF 9.525.24

5.-         Autorización   del    H.    Concejo   Municipal   para   adjudicar   licitación   pública
denominada  "Otorgamiento  de  permisos  precarios  por  espacios  públicos  y
municipales,   para   venta   de   seguro   automotriz   obligatorio   en   puntos   de
atención   de   Permisos   de   Circulación,   período   2016"   lD-2686-1-LE16,   al
oferente Ana María Cornejo Hoffman,  por un monto de $ 25.030.000.-
Autor¡zación   del    H.    Concejo   Municipal   para   adjudicar   licitación   púbI¡ca
denominada  "Adquisic¡Ón,   reposic¡Ón,   instalación  y  mantención  del  parque
lumínico,  comuna  de  Colina''  lD-2686-123-LR15,  al  oferente  Ch¡lectra  S.A

por un  monto total de $ 8.486.500.452.-
7.-         Autorización   deI    H.   Concejo   Munic¡pal   para   adjudicar   licitac¡ón    pública

denominada   "Mejoramiento   cancha   de  futbol   Fontt,   Colina"   lD-2686-122-
LQ15,  a  la  empresa  Jardines  y  Parques  Limitada,  por  un  monto  total  de  $
159.839.796.-
Autor¡zación   del    H.    Concejo   Municipal   para   aprobación   de   gastos   de
mantención  para  la  ejecución  del  proyecto  denominado  "Conservación  de
calzada Av.  Aconcagua,  Colina" por un  monto anual de $  1.803.370.-
Varios
Cierre de  la sesión.



SESION ORDINARIA NO O4 DEL   O4.02.2016

Lectura acta anterior

Se aprueba Ac{a  NO  33.
Pendiente Acta  No 36

Autorización    del    H.    Concejo    lVlunicipal    para    adjudicar
licitación    pública    denominada    l[Proyecto    de    paisajismo
parque     RÍo     Etapa     3"     lD-2686-117-LQ17,     al     oferente
Productora  de  Flores  La  Clemencia  Limitada,  por un  monto
de $  169.931.762.-lVA  incluidoi

Alcalde:   Anuncia   el   presente  tema.   Esta  etapa  del   parque  va  desde   'a   plaza
O'Higgins y  llega  hasta  un  poco  más  allá  de  la  población  La  Coma¡co -  La  Rivera;
y,  en carpeta la 4ta etapa que llegaría hasta el Cerro Comaico.

Directora de Secplan:  Expone en  powerpoint

PROPUESTAS DE ADJUDICAC'ON  DE  LICITAClÓN  PÚBLICA

"Proyecto de Paisajismo Parque  Río, Etapa 3"

ID 2686-117-LQ15



ANTECEDENTES

®      Se  realiza  la  l¡c¡tac¡ón  con  el  f¡n  de  contratar  la  ejecución  de  las  obras

de  la tercera etapa del  Parque  Río Colina.

-      Para  la  contratación  de  la  obra  se  llama  a  licitac¡ón  públ¡ca  el  d,'a  11  de

Diciembre  de  2015,  la  apertura  electrónica  se  realizó  el  día  6  de  Enero
de 2O16.

'      Monto dispon¡ble: $17O.00O.000 lVA incluido,  Fondos  Municipales.

'     Se presento el siguiente oferente:

>   Productora de  Flores  La  Clemencia  Ltda.

®     El  único oferente que  presenta  propuesta, cumplecon todos  los
antecedentes requeridos por lo que se procede a la evaluac¡ón técn¡ca
y económica.

ANTECEDENTES

El  proyecto se sitúa  en  la  rivera  oriente  del  Río  Colina,  en  el  tíamo frente  a  el  sector Santa Gemita  y
comprende  una  intervención  de  17,000 m2 aproximadamente  la cual  cons,dera  pavimentos y
muretes/asiento de  p,edra  Quilapilún,   pavimentos  de  ma¡cillo,  corteza  de árbol,  entre  otros.



RESUMEN  EVALUAClÓN

De  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  criter¡os  de evaluac¡Ón,  se  es,ablece  una  pauta  la  cua'  se  ap'ica

a la oferta  presentada:
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PROPUESTA DE ADJUDICAClÓN

En  vista  de   los  antecedentes  expuestos   previamente,   esta  comisión  eva'uadora   v,ene  a

proponer  a'   Sr.   Alcalde        adjudicar   la   presente   llcltac¡Ón   al   oferente   PRODUCTORA   DE
FLORES  LA  CLAMENCIA  LTDA.,  RUT  76.825.80O-7,  por  un  monto  tota'  de  $169.931.762.-

(clento  sesenta  y  nueve  m,.  m¡''ones  noveclentos  treinta  y  un  mll  setec¡entos sesenta  y  dos

pesos)  l.V.A.  ¡ncluido.,  por cump'Ir con  los  requerimientos técnicos solicltados.

Comentan y opinan los presentes sobre e' tema.

Concejal   Torres:   Sugiere   que   dentro   de   las   esculturas   que   están   proyectas
¡nstalar  en  el  parque  considerar  unas  del  escultor  tipoBottero,  que  son  de  gusto
popular.



También   recuerda   tema   que   se   converse   y   concordó   en   sesión   de   concqo,
respecto a  un  lugar dentro del  parque en conmemoración  a  Sr.  Campos  (Q.E.P.D.)
Alcalde:  lnstruye  a  Directora  de  Secplan,  incorporar en  la  Etapa  ll  del  Parque que
se encuentra en ejecución destinar un lugar dentro del mismo en homenaje a el Sr.
Segundo  Campos (Q.E.P.D.)  por su aporte a  la  comunidad.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema,

Concejal Torres: Aprueba
Concejal Vásquez: Aprueba
Concejal  Larraín: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba
Alcalde: Aprueba

EI   Honorabk3  Concejo  Municipal,   por  la   unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   O6-2016.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Lo  informado  por la  Directora   de  Secplan  en  que
solicíta    autorlzac¡Ón    deI    H.     Concejo    Muníc¡pal,     para    adjudicar    el    proyecto
denominado  "Proyecto  de  Paisajismo  Parque  del  Río  Etapa  lll",   lD  NO  2686-117-
LQ15.   2V\cta  de   Evaluación  Técn¡ca  y  Económica  firmadapor     la   Directora  de
Obras   Municipales   (s),   el   Director  de   Medio  Ambiente,   Aseo   y   Omato   (s),   el
Director de  Control  (s)  (Asesor Comisión),  el Asesor Jurídico  (Asesor Com¡s¡ón),  el
Profesional   de   la   Secretaria   Comunal   de   Planmcac,ón,         a   {ravés   de   la   cual
proponen  adjudicar  'a  oferta  presentada  por  laempresaProductora  de  Flores  La
Clemencia   Limftada,por   un   monto   de   $   169.931.762.-(ciento   sesenta   y   nueve
millones   novecientos   treinta   y   un   mil   setecientos   sesenta   y   dos      pesos)   lVA
incluido,  por  cumplir  con  los  requerimientos  técnicos  solicftados.    3)Cehificado  de
D¡sponibilidad   Presupuestaria   del   Director  de  Admin¡stración   y   Finarizas;   y,   en
confom¡dad  al  articulo  65  k3tra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constíluciona'  de
Municipalidades,   Ley   NO   19.886   de   Compras   Públicas   y   Reglamento,   Ley   NO
2O.285,   sobre  acceso  a   la   infomación   pública  y  su   reglamento;   Ley   NO   19.880
sobre   base   de   los   proced¡mientos   adm¡nistrativos   que   rigen   los   actos   de   los
Órganos   de   la   admin¡strac¡Ón   del   estado,SE   ACUERDAAdjud¡car   la   I¡cftación
pública  del  proyectodenominado    "Proyecto  de  Pa¡sajismo  Parque  del  Río  Etapa
lll",    lD    NO    2686-117-LQ15,    a'a    empresaProductora    de    Flores    La    Clemencia
Limitada,por   un    monto    de    $    169.931.762.-(ciento    sesenta    y    nueve    millones
novecientos treinta y un  mil  setecientos sesenta y dos   pesos)  lVA ¡ncluido.
lmpútese   el   cumplimiento   del   presente   Decreto   al   ítem   NO   215-31Ú2Ú04Ú7,
denominado  "Construcción  Parque del  RÍo»   del  presupuesto  Municlpal Wgente.

4.-      Autorización    del    H.    Concejo    Municipal    para    adjudicar
licitación      pública      denominada      llVenta      de      inmueble
municipal, singularizado como macrolote ML 10-G1,  comuna



de  Colina  Región  Metropolitana,  al  oferente  EI  Chamisero
lnmobiliaria S.A.,  por un monto total de UF 9.525.24

Alcalde:  Anuncia  el  presente  tema  y  reseña  todo  el  proceso  para  llegar  a  este
tram¡te  l¡citator¡o.
Directora de Secplan:  Expone en  powerpoint

PROPUESTAS  DE ADJUDICACION  DE  LICITACIÓN  PÚBLICA

''Venta de ¡nmueble mun¡cipal, singular¡zado como macrolote

ML10-G1, Comuna de Colina -Región Metropo'¡tana"

ANTECEDENTES

Se  l'ama  a  l¡citación  públ¡ca  el  día  23  de  D¡c¡embre  2015,  para  la  "Venta  de  ¡nmueble

mun¡cipal,    singular¡zado    como    macrolote    Ml10-G1,    Comuna    de    Colina    -    Región

Metropol¡tana"

Monto mínimo de la oferta  : O,7 UF m2

Se presento el  sigulente  oferente:

>      EI  Chamisero  lnmobi'iaria  SA

El  ún¡co oferente  que  presenta  propuesta,  cumple con  todos  los antecedentes
requeridos por lo  que se procede a  la  evaluación técnica  y económ¡ca.



ANTECEDENTES

lw.ndI
^        Va'dsd  E9tníc,Üan®

®   l"' Mun¢ipd

El terreno  tiene  una superficie  aproximada  de  13  607,48 m2  y se encuentra ¡nscrito a  nombre  la  l.

Municipal¡dad en el  registro de  propiedades  del  CBR a fojas 8117S  Ng  119120 del  año 2015.

RESuMEN  EVALUACIÓN

De  acuerdo  a  lo  ind¡cado  en  los  criter,os  de  evaluacIÓn,  se  establece  una  pauta  la  cual  se  apllca

a 'a oferta  presentada:



PROPUESTA  DE ADJUDICAClÓN

En   vjsta   de   los   antecedentes   expuestos   prev¡amente,   esta   comisión
evaluadora  viene  a  proponer al  Sr.  Alcalde  adjudicar  la  presente  Licjtación
al  Oferente:   EI  Chamisero  lnmob¡liaria  SA,   F{UT:  94.138,000-K.  Por  un
monto  to'al  de  UF  9.525,24.-por cumplir con  las  espec¡f,caciones técnicas
solicitadas y encontrarse dentro del marco presupuestar¡o.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema.

Concejal Torres: Aprueba
Concejal Vásquez: Aprueba
Concejal  Larraín: Aprueba
ConcejaI  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba
Alcalde: Aprueba

EI  Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDO   NO   O7.2016.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Lo  informado  por la  D¡rectora   de Secplan  en  que
solicita    autorización    del    H.    Concejo    Municipal,    para    adjudicar    el    proyecto
denominado  "Venta  de  lnmueble  Municipal,  Singularizado  como  Macrolote  ML  10-
G1,  Comuna  de  Col¡na-Región  Metropolitana.  2)  Acta  Apertura  de  las  ofertas  y
Revisión  de Antecedentes   firmada  por el  Director de Administración  y  Finanzas,  la
D¡rectora de Secplan,  el Asesor Jurídico,    a través de la cual  proponen  adjudicar la
oferta  presentada  por  laempresa  EI  Chamisero  lnmob¡liaria  S.A.,  por  cumpl¡r  con
los  requerimientos  solicitados;  y  ,  en  conformidad al  artículo 65  letra  i)  de  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  19.886  de  Compras
Públicas  y  Reglamento;  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su
reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedim¡entos  admin¡strativos  que
rigen   los  actos  de  los  órganos  de  la  ad min¡stración  de'  estado,§E ACUERDA:
Adjudicar   la    licitación    pública    del    proyecto   denominado   "Venta    de    lnmueble

lO



Mun¡cipal,   Singularizado  como  Macrolote  ML  10-G1,  Comuna  de  Colina-Región
Metropolitana",    ala  empresa    EI  Chamisero  lnmobiliaria  S.A.,    por  un  monto  total
de  UF 9.525,24.

Autorización    del    H.    Concejo    Municipal    para    adjudicar
licitación   pública  denominada  [fOtorgamiento  de  permisos
precarios  por  espacios  públicos  y  municipales,  para  venta
de  seguro  automotriz  obligatorio  en  puntos  de  atención  de
Permisos  de  Circulación,   período  2O16"   lD-2686-1-LE16,  al
oferente  Ana  María  Cornejo  Hoffman,   por  un  monto  de  $
25.030.OOO.-

Alcalde:  Anuncia  el  presente  tema.   Este  año  en  la  recaudación  de  permisos  de
circulación  habrán   12  puntos  de  venta  d¡stribu¡dos  en  la  comuna.  Se  rea'izo  una
buena  conexión  a  ¡nternet,  contratándose un  buen servicio.

Directora  de Tránsito (S):  lnforma que  se  llamo  a  l¡c¡tación  pública  el  19 de enero
pasado,  realizándose  la  apertura  electrónica el  28 de enero  de  2016,  como  monto
mínimo  para comprar eran  M$ 25.000.-,  presentándose sólo  un  oferente que es  la
Sra.  Ana  María  Cornejo con  una  oferta de $ 25.030.000.-,  la cual  cumple con todos
los requisitos técnicos.
Procede a dar los valores máximos propuestos para  los seguros.  Propuso además
como   oferta   adicional   l   vehículo   a   dispos¡c¡ón   del   municipio   por  2   meses   o   2
vehículos  por  l   mes,  ambos  para  la  campaña  de  recaudación  de  perm¡sos  de
circu'aci'ón.
Señala  que  la  Comisión  Evaluadora,  propone  al  Sr.  Alcalde  adjudicar  la  l¡c¡tación

pública  a  la  Sra.  Cornejo  por  un  monto  de  $  25.030.000.-  (monto  a  recibir  por  el
municipio)
Alcalde:  lnforma que el  municip¡o esta  licitando  los espacios a ocupar en  cada  uno
de los módulos y la oferente ofrece pagar por ocupar esos espacios $ 25.030.000.-

Concejal  Vásquez  señala  que  como  representa  el   mundo  de  los  motoqueros,
encuentra caro el seguro para mo,os.
Alcalde:  lnforma que el derecho que tiene la oferente es para  la venta  de seguros
obligatorios  en  los  módulos  municipales,  pero  los  contribuyentes  tienen  la  libertad
de  comprar  el  seguro  con  las  compañías  que  quieran.  Lo  único  que  garantiza  la
municipalidad  a  la  oferente  es  que  no  habrá  otra  compañía  de  seguros  en  los
módulos vendiendo.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema.

Concejal Torres: Aprueba
Concejal Vásquez: Aprueba
Concejal  Larraín: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba
Alcalde: Aprueba

]l



EI  Honorab'e  Concejo  Municipal,   por  la  unan¡midad  de  sus  miembros  adopta  el
s¡guiente acuerdo:

ACUERDO   NO   O8-2016.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Lo  informado  por la  Direc{ora   de  Secplan  en  que
solic¡ta    autorización    del    H.    Concejo    Munic`ipal,     para    adjudicar    el    proyecto
denominado   "Otorgam¡ento   de    Permisos    Precar¡os    por   espac¡os    Públicos   y
Mun¡cipales para venta de Seguro Automotriz Obligatorio en  Puntos de atención de
Permisos   de   Circulación",   lD-2686-1-LE16.   2)     Acta   de   Evaluación   Técnica   y
Económica  firmada   por  la   Directora   de  Obras   Municipales   (s),   la   DÍrectora  de
Trans¡to,   el   Profesional   de   'a   Secretar¡a   Comunal   de   Planificac¡ón,   el   Asesor
Jurídico   (Asesor   Comisión),   a   través   de   la   cual   proponen   adjudicar   la   oferta
presentada  por  laoferente  Ana  María  Cornejo  Hofman,   por  un  monto  total  de  $
25.030.000.-(veinticinco    millones    treinta    mii         pesos),     por    cumplir    con     las
especificaciones      técnicas      solicitadas      y      encontrarse      dentro      del      marco
presupuestario.3)   Certif¡cado   de   D¡sponibiI¡dad   Presupuestaria   del   Director   de
Adm¡nistración  y  Finanzas;  y,  en  conformidad  al  artículo  65  letra  i)  de  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  19.886  de  Compras
Públicas  y  Reg'amento;  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación  pública  y  su
reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos  que
rigen  los  actos  de  los  órganos  de  'a

7.

adm¡nistración  del  estado,§E  ACUERDA:
Adjudicar    la    licitación    pública    del    proyecto    denominado        "Otorgamiento    de
Permisos  Precarios  por  espac¡os  Públicos  y  Mun¡c¡pales  para  venta  de  Seguro
Automotr¡z  Obligatorio  en   Puntos   de   atención  de   Permisos  de   C¡rculación",   lD-
2686-1-LE16,  a  la  oferente  Ana  María  Cornejo  Hofman,  por  un  monto  total  de  $
25.030.000.-(veinticinco  m'illones treinta  m¡I   pesos).

Autorización    del    H.    Concejo    Municipal    para    adjudicar
licitación    pública   denominada   "Mejoramiento   cancha   de
futbol     Fontt,    Colina"    ID-2686-122-LQ15,    a    la    empresa
Jardines   y   Parques   Limitada,   por   un   monto   total   de   $
159.839-796-.

Alcalde:  Anuncia el  presen{e tema
Directora de Secplan:  Expone en powerpoint

l2



PROPUESTAS  DE ADJUDICACION  DE  LICITAClÓN  PÚBLICA

"MEJORAMIENTO  CANCHA  DE  FuTBOL FONn, COLINA'J

ID  No2686-122-LQ15

ANTECEDENTES

Se  llama  a  licitac¡ón  pública  el  día  11  de  Dic¡embre  de  2015,  'a  apertura  electrónica

se   realizó   el   di'a   11   de   Enero   de   2016,   para   la   ejecución   de   la   obra   Proyecto,
"Mejoram,ento  Cancha  de  Futbol  Fontt,  Colma''.

Mon,o d¡sponible  :  $  185.48O.064.-lVA  incluido,  Fondos  Municipa'es

Se  presentaron  los  siguientes  oferentes:

> OLEG  NISHMOKOW  GLEBKO

> lMPORTADORA Y  OBRAS  METZU  ITDA.

> COMPAÑÍA  DE  CONSTRUCCIONES  I NTEG RALES  SPA.

>SOCIEDAD  CONSTRUCTORA  COMERCIALIZADORA  E  INVERSIONES  FERROI  LTDA.

>JARD'NES Y  PARQUES  LTDA.

>  lMPORl-ACIONES  Y  REPRESENTAC'ONES  JJC  ITDA.

>JuAN CARLOS  MOCKEL  LTDA.

Los oferentes  cumplen con  los antecedentes  solicitados  por lo  que  se  procede  a  la

evaluación  técn¡ca  y económica.

li



ANTECEDENTES

Leyenda

^    proy.c(o
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El  proyecto contempla  la  instalación  de  una  carpeta de  pasto sintético  de  90x60  metros,  para  lo cual  se  realizará
un  mejoramiento  de  la  carpeta  de Juegos  mediante  base  es{abil¡zada,  areÍ`a  de  síl¡ce  y  caucho  g,anulado,  sobre
lo  cual  se  ¡nstalará  el  pasto  sintético  el  cual  cuenta  con  certif¡cac¡Ón  F'FA  2  estrellas,  Todo  esto  será  confinado

con  solerillas  de  hormigón  prefabricado,  tipo  C.  El  proye[to  ¡ncluye  el  s¡stema  de  evacuación  de  aguas  lluvias

mediante canaletas  per¡metrales y zanjas de  infiltración.  El  proyecto incluye  la  demarcación of,cia'.

RESUMEN  EVALuAClÓN

®      PROPUESTA ECONOMICA (35%)

$184.549.8y66.-                  29,43

$  181.775.546,-                  29,88

$ 184.909.059.-                 29,37

$  155.215,892.-                      35

$  159.839,796,-                33,98

$ 185.378.375.-                  29,30

$ 182.529.7O5.-                  29,76

l4



RESUMEN  EVALuAClÓN

CAPACIDAD  ECONOMICA CORREGIDA  (200/o)

-Nota:  En el  cert¡flcado  ontregado  por ®l oferente,  no es pos,ble determinar e' cap¡tal

real dlspon¡ble  para  la obra.

RESUMEN EVALuAClÓN

'   EXPERIENCIA EN  CONSTRUCClÓN  EN  CANCHAS  DE  PASTO  S'NTET'CO  (25O/®).
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RESUMEN  EVALUACIÓN

'   PROFES'ONAL A CARGO  DE LA OBRA (15O/o)

RESuMEN  EVALUAClÓN

®   lMPACTO  MEDIOAIVIBIENTAL (2%)
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RESuMEN  EVALUAClÓN

'     PRESENTAClÓN  DEANTECEDENTES  (3%)

RESUMEN  EVALUACIÓN
De  acuerdo  a  lo  indicado  en  los cr¡ter¡os  de  evaluac¡ón,  se  estab'ece  una  pauta  la  cual  se  ap'ica

a  la  oferta  presentada:
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PROPUESTA  DE  ADJUDICAClÓN

En    v¡sta    de    'os    antecedentes    expuestos    previamente,    esta    comisjón
evaluadora  viene  a  proponer al  Sr.  Alcalde     adjudicar la  presente  licitaclón  al
oferen'e Jardines y  Parques  LÍmitadai  por un  monto total  de $159.839.796.-
(ciento cincuenta y  nueve  m¡llones ochocientos treinta y  nueve  mil  setecientos
noventa  y   seís   pesos)   I.V.A.   inclu¡do,,   por  cumplir  con   los   requerimientos
técmicos solic¡tados, y encontrarse dentro del presupuesto disponible

Comentan y op¡nan los concejales presentes sobre el proyecto presentado.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema.

Concejal  Torres:  Apruebo  y  me  alegro  mucho que  ese  proyecto  se  conv¡eha  en
realidad.
Concejal Vásquez: Aprueba
ConcejaI  Larraín: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba
Alcalde: Aprueba

EI   Honorable  Concejo  Municipal,   por  la   unanim¡dad  de  sus  miembros  adopta  el
s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDO   NO   O9-2O16.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)  Lo informado por la  Directora   de Secplan en que
solicita    autorización    del    H.     Concejo    Mun¡c¡pal,     para    adjudicar    el    proyecto
denominado   "Mejoramiento   Cancha   de   Futbol   Fontt,   Colina",   lD   NO   2686-122-
LQ15.      2)   Acta  de  Evaluación  Técnica  y  Económica f¡rmada   por   la  Directora de
Secplan,   la   D¡rectora  de  Medio  Ambiente,  Aseo  y  Ornato,   el   Profes¡onal  de  la
Dirección  de  Obras  Municipales,  la  Directora  de  Control  (s)  (Asesor  Comisión),  el
Asesor  Jurídico  (s)  (Asesor  Comisión,  a  través  de  la  cual  proponen  adjudicar  la
oferta  presentada  por la  empresaJardines  y  Parques  Lim¡tada,  por   un  monto total
de   $159.839.796,       por   cumplir   con   los   requerimientos   técnicos   sol¡citados,   y
encontrarse  dentro  del  presupuesto  disponible.     3)  Certificado  de   Dispon¡biI¡dad
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Presupuestaria  del   Director  de  Administrac¡ón  y  Finanzas',   y,   en  conformidad  al
artículo     65     letra     i)     de     la     Ley     NO     18.695,     Orgánica     Constitucional     de
Municipal¡dades,   Ley   NO   19.886   de   Compras   Públicas   y   Reglamento,   Ley   NO
20.285,   sobre  acceso  a  la  información   pública  y  su   reglamento;   Ley   NO   19.880
sobre   base   de   los   proced¡mientos   administrativos   que   rigen   los   actos   de   'os
órganos   de   la   adm inístración   del   estado,SE   ACUERDA: Adjudicar   'a   l¡citación

pública  del  proyecto  denominado  "Mejoramiento  Cancha  de  Futbol  Fontt,  Colina",
lD  NO  2686-122-LQ15,   a  la  empresaJardines  y  Parques  L¡mitada,   por  un  monto
total   de   $159.839.796.-(ciento   c¡ncuenta  y   nueve   millones   ochocientos  treinta   y
nueve  mil  setecientos noventa y seis  pesos)  lVA incluido.
lmpútese    el    cumplimiento    del    presente    Decreto    al    ítem    NO    215-31-004-73,
denom¡nado  "Construcc¡ón  Canchas    Sintéticas  en  la  Comuna"    del  presupuesto
MunjcipaI  Vigente.

Autorización  del  H.  Concejo  Munic¡pal  para  aprobación  de
gastos   de   mantención    para    la   ejecución    del    proyecto
denominado   "Conservación   de   calzada   Av.   Aconcagua,
Colina" por un monto anual de $ 1.803.370.-

Alcalde:   Anuncia   el   presente  tema.   El   mun¡cipio  se  encuentra   postulando  este
proyecto al  igual que  la  calzada  de  Esmeralda al  FNDR.
Proyecto  que  está  avanzando  y  dentro  de  los  requisitos  nos  piden  garantizar  la
mantención.

E' Sr. Alcalde somete a votación e[ presente tema.

Concejal Torres: Aprueba
Concejal Vásquez: Aprueba
Concejal  Larraín: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba
Alcalde: Aprueba

EI  Honorable  Concejo  Mun¡cipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo.'

ACUERDO   NO   10-2016.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Lo  informado  por  la  Directora    de  Secplan  en  que
sol¡cíta  automzacIÓn  del   H.  Concejo  Mun¡c¡pal,  en  que  solicita  autorLzaclón  del  H.
Concejo   Mun¡cipal,   para  aprobar  los   costos  de   mantención   anual  del   proyecto
cilinominado   "Conservación  de Calzada Avenida Aconcagua,  Colina",  Código  BIP:
30108085JJ,    requisfto  fundamental  para  la  postulación  y  posterior  aprobación  de
la  modalidad  Circular 33,  del  Gobiemo  Regiona';SE ACUERDA:Aprobar los costos
de  mantención  anual  por un  monto  de  $  1.803.370.-(un  millón  ochocientos tres  mil
trescientos  setenta  pesos),  del  proyecto  denomjnado  "Conservación  de  Calzada
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Aven¡da Aconcagua,  Colina",  Código  BIP:  3OIOSO85-0,   requisito fundamental  para
la   postulación  y  posterior  aprobación  de  la  modalidad  Circular  33,   del  Gob¡erno
Regional.

Autorización    del    H.    Concejo    Municipal    para    adjudicar
licitación    pública    denominada    llAdquisición,    reposición,
instalación  y  mantención  del  parque  lum¡nico,  comuna  de
Colina"  ID-2686-123-LR15,  al  oferente  Chilectra  S.A.,  por  un
monto total de $ 8.486.500.452.-

Alcalde: Anuncia el presente tema.
Directora de Operaciones:  Expone en  powerpoint

PROPUESTAS  DE ADJUDICACION  DE  LICITAClÓN  PÚBLICA

ADQUISIClÓN,  REPOSICIÓN,  lNSTALAClÓN  Y MANTENClÓN

DEL PARQUE  IUMINICO  COMUNA  DE COLINA

ID NOZ686-1Z3-LR15
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ANTECEDENTES

-      Se  realiza  la  licitación   púb'ica  con  el  f'in  de  contratar  la  reposición  de

9.249   luminar¡as   de  ef¡ciencia   energética   durante  el   año   2O16  en   la
comuna de Col¡na y su  posterior mantención  durante  120 meses.

-      Se llama a  l¡c¡tación  públ¡ca  el día  18   de  Diciembre de 2015, la

:JPeecTcu¡róaneáeDCárérJ¡caI6eN:eRa!lpZgsellc%aN:iNdseTiniÁ¿:odÑ ¡Oú6A'NPTaEraN¿;ÓN
DEL  PARQUE  LUMINICO  COMUNA  DE  COLINA.

'     Se presentoel sigu¡ente oferente:

>    CHILECTRAS.A.

-El único oferente que presenta  propuesta, cumplecon todos los
antecedentes requeridos por lo que se  procede a  la evaluac¡ón técnica
y económ¡ca.

RESUMEN  EVALUAClÓN

'       CERTIFICAClÓN  OE AHORRO  ENERGET'COS  (2O®/o)

En  este  componente,  se  prlvlleg,ará  la  píopuesta  que  oÍ,ezca  y  cer,Ifiquei  medlante  eI  Forma,o  NO  ii i  el
meJor  plan  de  ahorro  energé(ico  (en   KWh)  que  se  generará  con   la   u',',zac¡Ón  del  total  de  'os  equlpos
eléc'rlcos  de  las  niJevas  lumlnanas  en  comparación  con  los  equlpo§  ac'uales  de  dlchas  lum,narlas     E'
oferente  meJor  evaluado  ob'endrá  el  mayor  punti,e  (mayor  ahorro  energético).  según  lo  ,ndicado  en  la
ffisilla  WAhorro  S A-B"

Ofer'a  Fo,mato  NO11 ;  Ahorro  ofertado  $405.571.6O9.-

A-Sl'uACION ACTuAl (9T-')

KWh  (BT1 )   (Ar

5. l35 6O5

±98lÍ,o#
B-   S"ACIOII  PROYEC'ADA (BT-1)

KWh  (^nuo') Montc, AnuQl S Ahor,o Kvm

2.S61333
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RESUMEN  EVALUAC'ÓN

'           SOLVENCIAY  CAPAC'DAD  ECONÓMICA  DELOFERENTE   (10  %)

Se evaluara  la  solvencla  de  los Oferen(es a 'ravés de  la capac,dad  económ¡ca  que deberán
cemficar  de  acuerdo  a  su   Baíance  que  presentará  en   la   LlcltacIÓn    Dlcha  lnformacIÓn  se
ex'raerá de' anexo N'  1O.

La  tabla   que  se  apllcara   para   de'erm,nar   'a   puntuación   ponderada  de  este   ¡tem   es   la
siguiente

RESUMEN  EVALUAClÓN

'   VALOR  OFERTA  ECONÓMICA  A  SUMA  ALZADA (35%)

a) Sum¡n¡8tro,  Instalación Y Mantenc¡Ón  De Parqus Lumln¡co (17.5 O/o)
Se evaluará  la  Oferta  económica  del  proponente  conforme  al Anexo  NO 7.  en  la casilla  uCosto
Tota'- de  la  ofena  por suministro,  instalac,Ón  y  mamención  de  parque  lumínico

DESC8'PCION
costo (S)MENSuAl

Sumini¡'Ío,  ins'c,lación y  MÓntencion   Pa,qi,®
LuiT`íÍ`ico   Comi,no do Coliho   Pnmorci  Elcipo
\2 MQSeS

b) Sum¡nistro,  ¡nstalac¡6n y man,ención  de parque lumínico  (17.5 %)
Se evaluará  la  Oferta  económica  del  proponente  conforme  a,  Anexo  NQ  7,  en  la  casilla  ~Costo  TotalJ+  de  'a  ofer{a  por

servicio  integral  de  iluminación  de  espacios  público5

DESCRIPCION
COSTO (S)MENSuAl COS'O 'O'Al(S)

Co5to  'oto'  Servic,o  ln'egíc,l  9  249  Li,mincinc,s
70_720  837 B486 SOO440cle  EspQaos Púb{ico5. Comuna de Colinc,

.               .                                                     .....i..."            -..:.......`i.......                               .'.

m:JLiI|i:,i,,i|
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RESUMEN  EVALUAClÓN

-   PRESENTAClÓN  DE ANTECEDENTES. (5%)

Para este críterío de evaluac¡Ón, las ofertas se compararán entre sÍ,
conforme a los antecedentes presentcidos y se jerarquizarán otorgándole
el máximo puntaje  (de O a  lOO ptos.)  a  las ofertas que presenten lci
totcilídcid de  antecedentes conforme a bases,   y luego, dism¡nuyendo por
cada documento o antecedente píesentado fuera de fecha o que haya
debido ser rectif¡cado, conforme o lo establecído en el punto 6 de las
presentes Bases

RESUMEN  EVALUACIÓN

'     MEJORAS EN CONDICIONES LABORALES  50/o

En este subcr¡terio se evaluará el porcenta,e de trabajadores que cuenta  con una
remuneracjón  bruta  superior al  sueldo  mínimo  y el  t,po  de  contrato  de trabajo con  que
cuenten,
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RESUMEN  EVALUACIÓN

De  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  cr¡ter¡os  de  evaluación,  se  establece  una  pauta  la  cual  se  aplica

a  la oferta  presentada:

PROPUESTA DE ADJUDICAClÓN

En  vista  de  los  antecedentes  expuestos  prev¡amente,  esta  comislón  evaluadora  v¡ene  a

proponer a'  Sr.  Alcalde     adjudicar  la  presente  lic¡tación  al  oferente  CH'LECTRA  S.A.,  RUT
96.800.57O-7   Por  un  monto  total  de  $8.486.500.452.-  (ocho  m¡l  cuatrocientos  ochenta  y

seis  mil  mi'lones,  quin¡entos  m,l  cuatrocientos  cíncuenta  y  dos  pesos)  l.V.A.  incluido,  por

cump'¡r con  los  requerimlentos téc.nicos sollcitados.

Los conceja'es,  durante la presentación,  realizan comentarios y formulan consultas
sobre   el   tema,    las   cuales   son   respondidas   una   a   una   por   el   Director   de
Operaciones.
Responde  a  su  vez  respecto  a  costos  y  pagos,   informando  que  el  ahorro  y  la
mantención   será   un   ahorro   de   costo   de   $   8.614.000.-   respecto   a   Empresa
Lum¡cón;  y,  lo  que  se  cancelaría  adicional  aChi'ectra  respecto  al  monto  mensual
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actual  que  se  paga,  serían  por  el  orden  de  los  $  28.000.000.-  mensual,   por  un
período de  10 años.

lnforma  el  Direc{or de Operaciones que  la  luminaria  LED es  súper apreciable a  la
vista,    y,    que   el   camb¡o   que   se   propone   realizar   de   luminarias   además   del
alumbrado  público,  contempla cambios de lum¡narias,  por ejemplo,  a  las plazas.

Ante  consulta  del  concejal  Torres,  respecto  a  certificac¡ón  de  las  luminarias  que
se  proponen  adquirir y que son  Europeas,  le  informa el  Director de Operaciones,
que   están   cen¡ficadas,   y  que   la   luminar¡a   que   se   instale  tiene   que   tener  una
durabilidad de  l O años,  que está dado por los ceriificados.

Ante   nueva   consulta   del   concejal   Torres,   respecto   a   qué   pasa   s¡   el   ahorro
ofehado  por Chilectra  no sea del  50%,  le informa el  Director de Operaciones que
esta  dado  por las  bases admin¡s{rativas,  por lo tanto es  incumplimiento de contrato.
Y,  que  respecto al  software que adm¡nistrará  la  D¡rección de Operaciones a través
de un  Call  Center,  se de{ectarían  las luminarias que no estén en funcionamiento.

Alcalde:  lnforma  que  es  un  contrato  importante  y  bueno  para  la  comuna,  que  es
un  proceso  licitatorio  que  lleva  harto  t¡empo  gestionándose,  y  es  bueno  que  se
hagan todas las consultas necesarias.
Concejal   Boher:   Señala   que   el   monto  del   contrato   se  ve   muy  grande,   pero
prorroteado a 20 años no es tanto y el ahorro que conlleva.
Alcalde:  Cuando  se  saca  la  cuenta  más  el  ahorro,  f¡nalmente  se  está  pagando
sobre  lo  que  se  paga  hoy en  día  $ 28.000.OOO.- y  estamos  cambiando  más  de  un
tercio  del  parque  lumínico  de  la  comuna.  Es  una  oferta  realmente  conveniente,  y
es   el   momento   de   hacerlo,   y   además   estamos   dentro   de   las   directrices   del
Min¡sterio   de   Energía   en   relación   a   todo   lo   que   está   planteando   de   ahorro
energético.
Concejal Atenas:  Y,  la sensación  (que es lo que hablamos un  poco en  la mesa de
trabajo  de  seguridad  públ¡ca  y  dicho  también  por  los  propios  encargados  de  las
policías en Colina)  al tener más luminosidad, te da  más segur¡dad.
Concejal   Vásquez:   una   consulta:   ¿El   contrato   con   Chilectra   va   a   exceder  el
período alcaldic¡o,  no es asÍ?
Alcalde:  SÍ
Concejal   Vásquez:   Tengo   dudas   respecto   de   que   este   es   un   proyecto   de
Adquisic¡ón,  reposición,  ¡nstalación  y  mantención  del  parque  'umínlco  (me  parece
espectacular  el  proyecto,  fantástico,  el  ahorro,  el  cambio  de  tecnología  es  súper
positivo  para  'a  comuna)  pero desde esa  perspectiva  alcalde,  tenía entendido que
los  proyectos de  adquisición  no  pueden  exceder los  períodos  alcald¡cios,  y,  que en
el  sent¡do  contrario  los  proyectos  de  prestación  de  servicios  como  por ejemplo  el
de  la  basura,  pueden exceder el  período alcaldicio.
Alcalde:  No es asÍ.  La  ley est¡pula  un quórum  más alto (2/3 del  concejo) cuando se
trata  de  contratos  que  van   a  exceder  el   período  alcaldicio     porque  como  va  a
exceder  y  obligar  a  otros,  debe  haber  una  mayoría  imporiante  del  concejo  para
hacerlo.
F,nalmente  estos  proyectos  son  con  recursos  propios,  y tenemos  varios  contratos
que exceden  el  periodo alcaldic¡o.
Concejal  Vásquez:  ¿Y,  en  el  caso  de  la  autorización  del  Minister¡o  de  Hacienda,
en  el  caso  del  leasing? Y,  en  este caso  ¿se  requiere o  no  autorización  al  Min¡sterio
de Hacienda?
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Alcalde:  No,  porque además no estamos adeudándonos con el sistema financlero,
el   leasing   o   leasbank   es   una   autorización   para   endeudarnos   con   el   mercado
financ¡ero,  en  este  caso  es  con  nuestros  propios  recursos  que  son  M$  28.000.-
más de lo que hoy día estamos pagando.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema.

Concejal Torres:  Se trata de un  proyecto muy importante para la comuna, de gran
envergadura   en   cuanto   a   presupuesto   se   refiere,   pero   me   deja   tranquila   la
exposición  técnica  que  ha  presen'ado  el  Director de  Operacjones,  ha  respondido
muy  bien  las  consultas  que  le  hemos  realizado  los  concejales,  me  quedo tranqui'o
respecto  al  tema  del  ahorro,   y,   en  el  fondo  "raya  para  la  suma"  como  se  dice,
sumando  y  descontando,  vamos  a  pagar  por el  tema  del  ahorro,  la  diferenc¡a  del
consumo  de  ahorro,  o  sea  del  consumo  y  del  tema  de  la  mantenc¡ón  en  el  fondo
vamos  a  estar pagando como  $  18.000.000.-de  pesos  adicionales  más  de  lo  que
pagamos.  Entonces  la  verdad  que  M$  28.000.-  para  el  presupuesto  que  tiene  la
comuna,  no  me parece {an s¡gnificat¡vo.  Pero  lo que  me deja tranquilo es que  se va
a  traduc¡r  en  que  casi  el  70%  de  la  comuna  va  a  recibir  un  cambio  de  luminarias,
de   tecnología   LED,   que   también   me   deja   tranquilo   me   explican   que   son   de
procedencia  Europea,  que los ahorros quedan certificados,  el tema del  Call Center
y  en  el  fondo  por  M$  28.OOO.-  que  van  a  salir de  las  arcas  municípales  la  comuna
práct¡camente  completa  o  una  gran  parte  de  ella  va   a   sufr¡r  un  cambio  de  su
iluminación.  También  va  a  mejorar  lo  que  es  la  seguridad  de  los  vecinos  en  las
calles que obviamente según 'o establec¡do tanto por el contacto que uno t¡ene con
los vec¡nos a diario,  por lo establecído en el  PLADECO,  son de las cosas que  más
preocupan a  los vecinos,  así que en esa línea de mejorar la seguridad c¡udadana y
que se mejore también  la calidad de vida de  los vecinos,  voy a   aprobar.
Concejal  Vásquez:   Este  es  un  proyecto  que  considero  súper  positivo  para  la
comuna,   es   por  los   próximos   10   años.   Concuerdo  con   lo  que  dijo  el   concejal
anterior    y    también    recibo    de    buena    forma    la    exposición    del    Director    de
Operac¡ones.   Creo   que   Colina   efectivamente   hoy  día   esta   en   cond¡ciones   de
acuerdo a  lo que  Ud.  a dicho y  lo que el  Director de Administración y  Finanzas  nos
ha  señalado  en  var¡as  oportunidades  de  poder  financ¡ar  los  proyectos  grandes
como  este,  que tiene  una  envergadura financ¡era  importante.  Me alegro mucho de
que  hagamos este cambio de tecnología de capacidad de las luminarias en Col¡na
urbano,  y voy a votar a favor.
Concejal  Larraín:  Estoy absolutamente de acuerdo con  este  proyecto,  sobre todo
indica   lo   que   ha   crecido   técnicamente   la   comuna   de   Colina,   sobretodo   que
coinc¡de  lo  que  estábamos  hablando  con  Patricio  que  es  exactamente  la  reunión
que tuvjmos  hace un  par de días atrás en  el  Consejo de Seguridad Ciudadana,  en
que todas  las  autoridades estaban  plenamente de  acuerdo en  dar un  punch fuerte
en  lo que es  la  seguridad en Colina.  Hubo  un  cambio de autoridades ¡mportantes,  y
están  todos  en  la  misma  línea,  y  con  este  apoyo  de  la  municipalidad,   con  este
apoyo en  las  luminarias,  con todo este apoyo  de visión  que va  haber en todas  las
calles   más   complícadas   se   va   a   implementar  todo   esto.   Así   que   de   pariida
apruebo.
ConcejaI  Boher: Apruebo
ConcejaI  Atenas:  Apruebo.  Creo  que  fue  una  iniciativa  muy  importante  para  el
desarrollo de nuestra comuna,  pero si me gustaría ¡nsistir que en algunos sectores,
especialmente  los  que  tienen  la  cal¡dad  rural  pudieran  incluirse  en  algunos  puntos
en  los  cuales  vean  también  que  la  modernidad,  el  desarrollo  que  v¡ene  a  Colina,
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también  les  este  llegando  de  aúuna  foma  -  Director  de  Operaciones:  El  tema
concejal,   es   que   lo   que   trate   de   señalar   como   Chacabuco,   EI   Colorado   son
sectores  que  sí  se  pueden  ¡mplementar  (las  zonas  urbanas)  la  probLemátlca  esta
que  los  que  están  sin  los  postes  tamb¡én  signmcaria  una  ¡nversión  aún  mayor que
colocar postes  para  implementar la luminaria.
Apuebo AJcalde.
Alcalde:Hoy  día   es   lo   que   podemos   hacer,   creo  que  esta   claro  y   cuando  se
instalen  creo que va  a  venir ese efecto que dices tú "día  y  noche"  y vamos a estar
oblúados  a ver cómo  hacemos  la segunda  parte,  pero debíamos  partir por lo  más
esenciai.

EI   Honorable  Conc¬jo  Municipal,   por  la   unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO   NO   ii_2oi6.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1) Lo infomado por la  Directora   de Secpkan en que
solicfta    autorizaclón    del    H.    Concejo    Munic,pal,     para    adjudicar    el    proyecto
denominado    "Adquisición,    Reposición,    lnstalación    y    Mantenc¡ón    del    Parque
Lumínjco Comuna de Colina,  lD  NO 2686-123-LR15.2)   Acta de  Evaluación  Técnica

y   Ecx,nómica   firmada   la   Directora   de   Secplan,   el   Director  de   Operaciones,   el
Director  de  Admin¡stración  y  F¡nanzas,   el  Asesor  Juridico   (Asesor  Com¡sión),   el
Director de  Control  (s)  (Asesor Com¡sión,  a través  de  la  cual  proponen  adjudicar la
oferta   presentada   por   la   empresa      Chilectra   S.A.,   por   un   monto   total   de   $
8.486.500.452.-  (ocho  mil  cuatroclentos  ochenta  y  seis  mi'l  millones,  quinientos  m¡l
cuatrocientos     cincuenta     y     dos     pesos)     lVA     incluido,por    cumpl¡r    con     los
requerimientos técn¡cos  solicitados.3)  Certificado  de  D¡spon¡b¡Iidad  Presupuestaria
del  Director de Administración  y  F¡nanzas;  y,  en  conformidad  al  artículo  65  btra  i)
de  la  Ley  NO  18.695,   Orgánica  Constftucional  de  Municipalídades,   Ley  NO  19.886
de  Compras  Públicas y  Reglamento;  Ley  NO 20.285,  sobre acceso  a  la  información
pública    y   su    reglamento;    Ley   NO   19.88O   sobre   base   de   los    proced¡mientos
administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,
SE     ACUERDA:     Adjud¡car     la     licítación     pública     del     proyecto     denominado
"Adqu¡sición,  Reposición,  'nstalación  y  Mantención  del  Parque  Lumínico  Comuna

de  Col¡na,  lD  NO  2686-123-LR15,  a  la  empresa  Chilectra  S.A.,  por  un  monto  total
de    $    8.486.500.452.-    (ocho    mil    cuatrocientos    ochenta    y    seis    mjl    millones,
quiníentos  mil cuatrocientos cincuenta y dos  pesos)  lVA incluido.
lmpútese el cumplimiento del  presente decreto a los siguientes  ítems:
-      NO215-22Ú8Ú04Ú02,     denominado     "Serv¡cio     Mantención     de     alumbrado

Público" del  presupuesto Mun¡cipaI Wgente.
-       NO  215-31Ú2-004-96,   denominado  "Reposición  de  Luminarias  de  la  Comuna

de  Colina".

Varios

Alcalde:   lnfoma  que  el  municip¡o  está  en  un   proyecto  denomjnado  Héroes  de
Chacabuco   el   cual   va   en   su   lll   Etapa,   los   cuales   nunca   han   sido   fáciles   de
terminar, todas las etapas han terminado fuera de plazo por distintas razones.  Este
es  un  mandato  entre  el  SERVIU  y  la  Empresa  Constructora,  el  municipio  en  esto
'ntervk:ne  como  Entidad  Patrocinante,  La  ll'  Etapa  debió  haber  sído  entregada  el
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año  pasado  (más  menos  en  abril  2015).  En  septiembre  pasado  me  reuní  con  los
comités  y   les   informe  que   la  entrega   de  las  casas  venía  que   no  tenían   para
cuando,  porque  además  el  SERVIU  le  debía  d¡nero  a  la  Empresa  Constructora  y
éste  no  contrataba  gente  para  avanzar  con  la  obra.  Con  acuerdo  con  el  SERV'U
acordamos   entregarlas   en   diciembre   antes   de   navidad,    pero   no   llegamos   y
concurrí hablar con 'as personas y dar la cara de nuevo y como por lo menos veían
que estaban los pasajes terminados,  las luminarias colocándose, todo lo interno de
las  viviendas  estaba  casi  listo,  para  el  tema  de  la  conexión  del  agua  faI{aba  muy
poco,  se  estaba  trabajando  el  área  verde,  etc.,  y,  esa  ocasión  les  informe  que  a
fines  de  enero  se  entregaban.   Hable  nuevamente  con  el  SERVIU  (hace  como  2
semanas atrás)  comunicándoles que la construcción estaba casi  lísta y como ellos
mandan   gente   normalmente   a   la   obra   estaban   de   acuerdo,   pero   no   podían
inaugurar porque estaban todos de vacacionesi  y les sugerí no inaugurar sino que
hacer    una    entrega    de    casas    (la    inv¡tación    dice    entrega    de    casas    para
posteriormente  hacer  la  inaugurac¡ón).  Vino  gente  del  SERVIU  nuevamente  y  el
único  tema  pendiente  era  el  del  gasi  porque  indico  dicho  ente,  que  debían  estar
instalados  los  calefont  en  las  v¡v¡endas.   Nosotros  nunca  habíamos  instalado  los
ca'efones  en  las  casas  porque  por  lo  general  se  deja  para  después,  lo  que  se
llama  la  post venta,  porque  antes  se  'os  robaban.  Fuera  de  la  presión  de  la  gente
que quería que le entregaran sus casas,  porque algunas estaban arrendando,  y las
otras  con  muchos  problemas  socia'es,  y,  en  las  últ¡mas  2  semanas  había  mucha
pres¡ón    por   tomarse   las   casas   por   personas   principalmente,    que   viven   de
arrendatarios  en  la  población  San  Anton¡o  de  Comaico,  y,  los  vecinos  organizaron
comité   de   cuidados   para   ir  a   resguardar  en   las   noches   (hacían  fogatas)   y  el
mun¡cipio  apoyando  con  las  camionetas  de  segur¡dad.  Llego  el  día  29  de  enero  y
el  SERVIU  nos  d¡jo  que  no  podíamos  entregar  porque  faltaban  según  ellos  varias
cosas   (en   el   fondo  era   el   gas).   El   municipio   no   podía   entregar  certificado   de
recepción   definitiva   de   las   obras,   pero   sí   certificado   de   habi'abilidad   de   las
viviendas,  y eso se puede  hacer.  Tuvimos  una  reun¡ón el viernes en  la  mañana en
el    SERVIU    (día    de    la    entrega,    pero    en    la    tarde)    con    funcionarios    todos
subrogantes,   indicando  que   'a   Superintendenc¡a   del   gas   concurr¡ría   el   lunes   y
podríamos  entregar  las  v¡viendas  el  miércoles  o  jueves,  a  'o  que  ¡ndique  "puede
ser,  no  vengo  acá  a  ganarme  un  punto  o  no,  entréguenos  las  casas  y  después
¡nauguramos  con  la  Ministra,  porque  el  tema  social  es  complicado".  Tema  hablado
con  la  gobernación,  carabineros   presidente de  los  comités.  Y,  quedamos  en  eso,
en  no inaugurar y esperar hasta el  lunes o martes,  pero llegamos en  la tarde,  pero
estaba  lleno  de  camiones  cargados  con  colchones,  camas,  y  emp¡ezan  a  gritar y
estaba  la sensación de que no se iban a entregar las viviendas y la gente emp¡eza
alterarse  y estaban  dos  representantes  de  los  comités a  los cuales  les d¡je  "paren
entreguemos  las  casas  despué§'  a  lo  que  me  d`i-Jo  "no  porque  corremos  riesgd',
¡ndicándoles  ¿Qué  r,'esgo?  Cuando  estas  viviendas  han  pasado  hasta  terremotos
(los  calefones  estaban  ¡nstalados).  Entonces  se  produjo  un  tema  con  las  tomas,
empezaron  a  romper vidr¡os  (tengo  grabado  en  v¡deos  esta  situación)  la  gente se
empezó   a   meter   a   las   casas   con   las   guaguas,   carabineros   pidiéndoles   que
salieran,  todas  personas  que  no  eran  las  as¡gnatarias  de  las  v¡viendas,  personas
de  la  San  Antonio  de  Comaico,  dejamos  vigilancia  ese  día  y  les  dije  a  los  señores
del    SERVIU    que   se   fueran    tranquilos   que   tomaría    la    decisión    y   que    eso
socialmente  iba  a  quedar  la  escoba.  Ese  día  se  calmo  la  gente,  se  empezaron  a
entregar  las   llaves   y  el   domingo   apareció   una   noticia   en   el   diar¡o   La   Tercera
"SERVIU   denuncia   Alcalde   de   Col¡na,   por  entrega   irregular   de   casas"   y   a   la

periodista  le  indique  que  en  ese  momento  era  súper  complicado  actuar  de  otra
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manera.   Me   llamo   el   Seremi   de  Vivienda   (S)   el   día   lunes,   como   para   retarme
señalándome   lo   grave   de   todo   y   le   indique   "no   es   /a   pr,-mera   vez   Uds.   har,
entregado casas así,  tratemos de soluc¡onar este tema" y me d-ijo "No.,."  a lo que le
indique  "Es  distinto  hablar de  un  escritor¡o,  tú  nunca  has  ven¡do  para  acá",  así  que
terminamos   mal.    Poster¡ormente   el   SERVIU    mando   gente   pero   para   buscar
detalles.  Estuve  ayer en  Los  Héroes  de  Chacabuco y esta  súper tranquilo todo,  la
gente  entretenida  haciendo  sus  rejas  y  la  gente  está  contenta.  Además  está  la
empresa constructora  porque debe estar 2 o 3 meses e la post venta que se llama.
El experto respecto al calefón  nos indico que había que bajarlo porque estaba muy
arriba,  y se está trabajando en eso.
EI  SERVlu  que  con  todo  esto  nos  ha  mandado  recados,  que  la  Ministra  poco
menos  nos  va  a  meter a  la  cárcel,  pero  ella  está  de  vacaciones  así  que  no  sé  si
sabe  de todo  esto.  Nos  citaron  a  una  reunión,  creo que  hay que  ir.  Pedí  ir mañana
a  las  12:00  con  el  equipo  de  trabajo  municipal  y  espero  que  sea  una  reunión  más
productiva.
Esa  es  la  realidad,  nosotros  tenemos todos  los  certificados  como  el  certificado  de
habitabilidad     de     las     casas,     certificado     de     agua     potable,     certificado     de
pavimentación   garantizado,   certif¡cado   de   áreas   verdes   construidas,   certificado
electricidad   (los  dos),   nos  falta  el  de  gas.   Est¡mo  que  de  aquí  a   10  días  más
contaremos   con  todos   los   certificados   para   realizar  la   Recepción   Defin¡tiva   de
Obras.  EI  SERVIU  está  resentido,  no le cursa los estados de  pagos al contrat¡sta y
nos  demanda  por  los  diarios,  porque  en  el fondo  no  he  visto  nada  formal  aún,  no
obstante  me  he  preparado con todos  los documentos,  pero  la verdad es que si  no
se  tomaba  una  medida  así,   era  súper  delicado  en  ese  momento,  fueron   unos
momentos  muy dramát¡cos y duros.  Esa es la historia.
Ahora el SERVIU nos l'amo,  espero que sea para limar asperezas porque supongo
que nos retaran  un  poco,  pero tratar de mejorar el panorama.  Si  incluso el SERVlu
mando   un   oficio   a   carabineros   para   desalojar  a   la   gente,   menos   mal   que   la
gobernación  no  lo  tramito,  porque  los  funcionarios  de  la  gobernación  estaban  el
día   de   los   hechos   y   vieron   todo   lo   que   paso   y   estaban   todas   las   noches
garantizando  la seguridad,  cosa que el SERVIU  dijo que garantjzaría y no fue así.

Continuando con  los varios:

Concejal  Larraín:  Agradecer  la  trilla  que  realmente  fue  espectacular,  a  n¡vel  de
bastante   gente   de   otras   comunas   como   también   nuestra   comuna,   hasta   un
extranjero  estaba  presentado,   hubo  bastante  integración.   Felicita  a  todos  por  el
esfuerzo,  ricas comidas,
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